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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMOGUERA

PLAZO DE ALEGACIONES ENCIERROS

De acuerdo con la normativa vigente, se celebrarán encierros por el campo en este
municipio  los  días  16  y  17  de  septiembre  de  2024.  Se  informa  a  todos  los
propietarios de fincas particulares de este término municipal que, según consta en
la Ordenanza Municipal reguladora de los Espectáculos Taurinos, publicada el 29 de
mayo de 2017 en el BOP n.º 102 y su última modificación aprobada el 24 de junio
de 2024 en el BOP n.º 119, tienen un plazo de diez días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
presentar cualquier objeción o puntualización por escrito en la Secretaría Municipal.

Si no se presentan reclamaciones en dicho plazo, se entenderá que los propietarios
dan su conformidad para la celebración de los encierros por el campo.

En Almoguera a 19 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, D. Antonio Barona
Muñoz.
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